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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso con certificado de 

defunción del señor FRANCISCO MONTAÑEZ RINCÓN. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La secretaria, 

 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali - Valle, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO: 1833 

RADICADO: 76001 31 10 014 2019 00561 00 

PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: LAURA MARÍA DEL PILAR LEOBILLA 

DEMANDADO: BASILIO LEOBILLA GRIGOROPULO 

DECISIÓN: REQUIERE A LA PARTE 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado el 9 de agosto de 2021 a través de correo 

electrónico; donde la apoderada de la parte demandante arriba el Registro Civil de 

defunción No. 10127590 correspondiente al señor FRANCISCO MONTAÑEZ 

RINCÓN (q.e.p.d), cuyos datos se habían solicitado para efectos de vincularlo al 

proceso como presunto padre biológico de la señora LAURA MARÍA DEL PILAR 

LEOBILLA, y teniendo en cuenta que del señor BASILIO LEOBILLA 

GRIGOROPULO se desconoce su paradero y actualmente se encuentra 

representado por curador ad litem; se hace imperioso requerir a la parte interesada, 

para que manifieste a través de que parientes se podría construir el perfil genético 

del presunto padre biológico o en su defecto en que cementerio se ubican los restos 

del fallecido FRANCISCO MONTAÑEZ RINCÓN. 

 

Conforme a lo anterior, se solicita aportar nombre completo, dirección para 

notificaciones y correo electrónico con la respectiva constancia de que el mismo 

pertenece a la persona que se pretende notificar o del lugar y ubicacion donde 

reposan los restos del fallecido FRANCISCO MONTAÑEZ RINCÓN..   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 138   

del 26 de agosto de 2021 
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Firmado Por: 

 

Luis     Alberto Acosta     Delgado 

Juez 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

95728597f2858e499cca9ecf5f60b7d638da4bf8bf182010fa863db5ebc58284 

Documento generado en 25/08/2021 01:25:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


